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C O N S T A N C I A  S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez,  el presente 
proceso.  Queda para proveer.  Buga, Abril 18 de 2023.  
 
Vacancia judicial del 03 al 05 de abril de 2023.                            

 
JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 

Secretario 
 
VERBAL SUMARIO  DE PERTENENCIA. 
DEMANDANTE: LUZ DARY GARCIA ARIAS. C.C 38.854.244 
DEMANDADOS:  MARIA AMILBA ARIAS RANGEL. C.C 29.279.761 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2021-00385-00 
AUTO INTERLOCUTORIO  Nº 940 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Cuatro (04) de mayo del dos mil veintitres (2023) 

 
   
Dentro del proceso de la referencia, se atiende memorial presentado por la  
apoderada judicial de la parte actora, allegando constancia de pago de los gastos 
señalados a favor del Curador Ad-Litem aquí designado, JULIAN RICARDO 
GOMEZ en representación de la demandada MARIA AMILBA ARIAS RANGEL y  
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  
 
Igualmente, se procede atender la contestación de la demanda presentada por el 
abogado JULIAN RICARDO GOMEZ en calidad de Curador Ad-litem de la 
demandada MARIA AMILBA ARIAS RANGEL y PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS.  Además, solicita al despacho la entrega del depósito judicial 
existente a su favor.   
 
Una vez vencido el término de traslado de las excepciones, se hace procedente 
abrir a etapa de pruebas dentro del presente proceso.  
 
Establece el numeral noveno del artículo 375 del C.G del P. “El juez deberá practicar 
personalmente inspección judicial sobre el inmueble para verificar los hechos 
relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión alegada y la instalación 
adecuada de la valla o del aviso. En la diligencia el juez podrá practicar las pruebas 
que considere pertinentes. Al acta de la inspección judicial se anexarán fotografías 
actuales del inmueble en las que se observe el contenido de la valla instalada o del 
aviso fijado”. 
 
Se procederá entonces a señalar fecha y hora judicial para llevar a cabo dicha 
diligencia de inspección judicial y lo que proceda de las etapas a que se refieren los 
artículos 372 y 373 del C.G.P.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el juzgado.   
 

RESUELVE: 
 
1°) ALLEGAR constancia de pago de los gastos de curaduría a favor del Curador 
Ad-Litem de la demandada y  PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
2°) ACEPTAR la CONTESTACIÓN de la demanda presentada por el abogado 
JULIAN RICARDO GOMEZ en calidad de Curador Ad-litem de la demandada 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 05 DE MAYO DE 2023_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 065. 
 
 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

MARIA AMILBA ARIAS RANGEL y PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS. (Artículo 96 del C. G. del P).   
 
3°) ABRIR el presente trámite a etapa de pruebas. En consecuencia, se decretan 
las siguientes: 
 
3.1 PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTAL: Téngase como tales las allegadas con la demanda. 
 
TESTIMONIALES: Llevar a cabo diligencia de recepción de TESTIMONIO con las 
señoras MARLENE RODRIGUEZ, AIDA RUTH CALERO, NELLY BOCANEGRA 
GOMEZ y GLORIA MATILDE SANTA URIBE, los cuales se llevarán a cabo el día 
de la audiencia de inspección judicial. 
 
3.2 PRUEBAS PARTE DEMANDADA: A TRAVES DE CURADOR AD-LITEM LA 
SEÑORA MARIA AMILBA ARIAS RANGEL y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
No presenta ni solicita pruebas, ya que no se opone a la demanda.  - numeral 63 
expediente electrónico-. 
 
4°) INSPECCION JUDICIAL. 
 
FÍJESE fecha el día VEINTIDÓS (22) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  
a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) como fecha y hora  judicial para llevar a 
cabo inspección judicial sobre el bien objeto de demanda ubicado en la calle 1 CN 
No 21-15 bloque 2 de la urbanización Aures etapa II  de la ciudad,  con el fin de 
verificar los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión 
alegada por la demandante.  Para tal efecto, DESIGNASE al señor FRANCISCO 
ANTONIO DARAVIÑA QUESADA, como perito del bien inmueble de la referencia. 
Notifíquesele la designación en debida forma informándole de su obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación y su 
posesión en los cinco días siguientes a la aceptación (Art. 49 del C.G. del P.). 
 
5º) INTERROGATORIO DE PARTE.  
 
CITESE A INTERROGATORIO DE PARTE a la señora LUZ DARY GARCIA 
ARIAS, que se surtirá el día de la audiencia de inspección judicial. (Parte final del 
segundo inciso del numeral primero del artículo 372 ibídem). 
 
6°) SOLICITAR a la parte demandante a través de su apoderada judicial, se sirva 
suministrar los números de contacto celular y direcciones electrónicas de la parte 
demandante y los testigos, las señoras MARLENE RODRIGUEZ, AIDA RUTH 
CALERO, NELLY BOCANEGRA GOMEZ y GLORIA MATILDE SANTA URIBE. 
  
7°). DISPONER que por secretaria del despacho, se haga entrega del depósito 
judicial existente a favor del abogado JULIAN RICARDO GOMEZ en calidad de 
Curador Ad-litem de la demandada MARIA AMILBA ARIAS RANGEL y 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, por concepto de gastos de la 
curaduría.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
Mariela R. 

 

 

 

                   WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 
                                                 JUEZ 
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